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En resumen 
Por medio de la Resolución 905/23 de la Secretaría de Comercio (la "Resolución") se introducen importantes modificaciones al 
procedimiento de control de concentraciones económicas. Estas modificaciones entrarán en vigencia a los treinta (30) días de la 
publicación de la Resolución en el Boletín Oficial (es decir, el próximo 15 de junio). 

En profundidad 
Las principales modificaciones introducidas por la Resolución son: 

 Introducción de un procedimiento sumario (abreviado y que requiere de la presentación de un menor volumen de 
información) para el análisis de aquellas concentraciones económicas que la autoridad entienda que no generan 
problemas potenciales de competencia. La Resolución encarga a la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (la 
"Comisión) reglamentar cuáles serán las concentraciones que calificarán para dicho procedimiento. 

 Nuevos formularios de notificación, a saber: Formulario F0 para las notificaciones que califiquen para el procedimiento 
sumario; Formulario F1 (a presentarse junto con el Formulario F0) para aquellas concentraciones que no califiquen para 
el procedimiento sumario; y Formulario F2 para aquellas concentraciones más complejas desde el punto de vista de la 
competencia. 

 Mayor volumen de información a presentar con los Formularios, así como también la necesidad de justificar claramente 
por qué las partes notificantes no cuentan con la información requerida por la Comisión. 

 Posibilidad de que las partes justifiquen la procedencia de la operación con argumentos tales como sus efectos sobre la 
generación de empleo, ingresos, sustitución de importaciones, inversiones, cuidado del medio ambiente, políticas de 
género, etc. 

 

Conclusiones 

En el actual contexto de un control de concentraciones ex post, estas modificaciones al actual procedimiento no implicarán 
grandes cambios en los tiempos (prolongados) de análisis por parte de la Comisión. 

Sin embargo, si en algún momento entrara en vigencia el control ex ante, creemos que la Resolución puede constituirse en un 
importante obstáculo para el rápido análisis y aprobación que tal control ex ante exige. 
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